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  Carta de fecha 2 de julio de 2014 dirigida al Presidente 

del Consejo de Seguridad por el Secretario General  
 

 

 Me dirijo a usted en relación con la resolución 2159 (2014) del Consejo de 

Seguridad, en la que el Consejo decidió prorrogar hasta el 9 de julio de 2015 el 

mandato del Grupo de Expertos establecido en virtud de lo dispuesto en el párrafo 

29 de su resolución 1929 (2010).  

 Deseo comunicarle que, tras consultar al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 1737 (2006), he nombrado a los siguientes 

expertos: 

 – Sr. Mowaffaq Al-Refai, armas convencionales (Jordania)  

 – Sr. Jonathan Brewer, finanzas  (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte)  

 – Sr. Chunjie Li, control de las exportaciones (China)  

 – Sr. Thomas Mazet, aduanas (Alemania) 

 – Sra. Jacqueline W. Shire, tecnología/cuestiones nucleares  (Estados Unidos de 

América) 

 – Sr. Kazuto Suzuki, transporte marítimo (Japón) 

 – Sra. Elena G. Vodopolova, tecnología/cuestiones de misiles  (Federación de 

Rusia) 

 – Sra. Salomé Zourabichvili, control de armamentos y política de no 

proliferación (Francia)  

 Asimismo, he nombrado Coordinadora del Grupo de Expertos a la Sra. 

Zourabichvili.  

 Le agradecería que tuviera a bien señalar esta información a la atención de los 

miembros del Consejo de Seguridad.   

 

(Firmado) BAN Ki-moon  
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